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RESOLUCION No. 93-2-2-1-0000298 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3Yde diciembreyde 199Y se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, Ja escritura pública de reforma 
de estatutos de p. Compañia COMERCIAL IMPORTADORA 
CONTINENTAL C.LTDA.: 

O QUE la sefiora Carmen Irene Changkuón de Renella/e 
” ingeniero José Jacinco Changkuón Amény en sus respecti- 

vas calidades de Presidenta y Gerente General de la 
compañia, con el patrocinio del abogado Francisco 
Defranc Arcellésy han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-93-029 del 1 de febrero de 1993, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

v vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos? 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
sefior Superintendente de Compafilas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de 18 de noviembre de 1992; 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatu- 
tos de. la Compafila COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL 
C.LTDA./ constante en la referida escritura. 

» ARTICULO SEGUNDO+- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compafíia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO,/- DISPONER que el Notario Décimo 
. : Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matríz 

la escritura pública que se aprueba, tome nota 
. od 8%
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contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. : 

4 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
. Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario del 
cantón Manta, a cuyo cargo se encuentra el protocolo que 

0 perteneció al señor Demetrio Armando Hoyos, anote al 
margen de la matriz de la escritura pública del 19 de 
setiembre de 1951 por la cual se constituyó la compañia 

. en referencia, que ha procedido a reformar sus esta- 
tutos, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañiijas, en Guayaquil, a 

Ab. Carlos Juli 65 Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

T.AdeM 
o DL : SCdeM 

Exp. No.2666-51 
A 

CERTYFTCOS Que con feghe de hoy, tiweda Inscrita la presente Res0Dlu- 

ción de fojss 6.319 e 6.920, número 2.502 del “egiutro Mercantil y 

engtede bujo »1 número +.378 del Fepertorio.- Guayaquil, febrero - 

veinte 1 auto da m11 nolecientos novente 3 trus.- El Repistrados - 

Murcontil .- 

    

     0. HECTOR MIGUEL ALCIV AR ANDRADE



Elia dom 

YIFICOsS Cue con fecha de hoy, se torá note de lo ordenado en esta 

Resolución e fojes 2.494 del “egtatro Mercentil da 1.9513 7.068 - 

del mismo Registro de 1.966; 1.626 del referido Aegiatro de 1.972; 

Ys 8.06% del Regtatro Mercantil de 1.981, al margen de les inserip 

clones respectivas.» Guayaquil, febrero veinte 1 esla de mil nove- 

cientos noventa 1 tres.- El Registrador Mercantil.” 

   

    Li ALCIVAR Ar 

Guayaquil 
   

Rigovatá Pier ca mil    
o i - 2 e. 

Razon: Stento per taly que wedliante escritura publica celebra 

da en vusjequil el tres Ge afcienlre de mil novecientos noven 

te y dos ante el Hicterdo Deetor 3guel Vernaza lequeñey la - 

co mu La Co erciald Izportadora Continental Co .palía L1i-1inda 

ha procedido e reforar Sus estatutossactocs que han sido cprg 

beidos por el Señor Intendente de copa fos ae uuayaquil, ¿hg- 

caso unrlos Juljo Arovemena Acscieneñasy ucdiante Resolución nú 

mero noventa y vtres-do8g-doS8-+=uno=cero cero cero cero doscten=- 

tos novente y ocho de fecha nueve de ¿esrero de mil novecteg- 

-. . A 2 
tos noventa y Urese Doy fes- Mante, merzc dos de mil novecien 

tos noventa y treS.- El Woterio.- (firiado) José VeAlava Ze- 

da 

     


